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ARTICULo 1o.- Autorizar la creación alta de los ca os docentes s ún el s uiente detalle

Unidad Académica Cargo Docénte Dedicación Gantidad
Prof. Adiunto Simple 5

Jefe de Trabajo
Practico

S¡mple o

Auxiliar de la Doc. l' Simple 0

Auxiliar de 2da. Cat. Simple 11

Facultad de Ciencias
Económicas J y S.-
Sede Regional
Tartagal

Íolal2022
Expte. N' 24.4 Pág. I /2.-

SALTA, 10 de marzo de 2023
Expediente N" 23.434122.-

Visto la Nota de la Dirección de Presupuesto y el proceso de acreditación; y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Presupuesto mediante nota de techa 2312123, informa sobre la
conciliación de la planta de la Sede Regional Tartagal (SRT), de la que surge que en la Res. CS N'
444122 no se han considerandos los cargos del Plan de Mejoras de la Carrera de Contador de la
Sede Regional Tartagal.

Que los cargos conespond¡entes a los años 2022 y 2023 constituyen parte del compromiso
asum¡do ante CONEAU, como consecuencia del proceso de acreditación de la mencionada carrera.

Que se omitió por parte de la Secretaria Administrativa incluir estos cargos en el
financiamiento del ejercicio respectivo.

Que el Plan de Mejoras de la mencionada Sede Regional se encuentra aprobado por Res.
CD N'79/21 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, Juridicas y Soc¡ales y
Res. R. N'658/21.

Que el Consejo Superior aprobó el PLAN DE MEJORAS de la Carrera de Contador Públ¡co
de la SRT mediante Res. CS N" 221121, conjuntamente con el Plan de Mejoras de 1' año de la
Carrera de Contador Públ¡co y el Plan de Mejoras de la Carrera de Técnico Universitar¡o en
Tecnología de los Al¡mentos de la Sede Central y de la Carrera de lngeniería Agronómica - Sede
Sur.

Que los Decanos de las Facultades, en reunión de Comisión de Hacienda han solicitados el
tratamiento e ¡ncorporación de los cargos que surgen de los Planes de Mejoras pa'a el afo 2022
para la Sede Regional Tartagal y los que correspondan al año 2023 de las carreras mencionadas.

Que la aprobación de los cargos que surgen de los Planes de Mejoras permitirán a las
Unidades Académicas cumplir con los compromisos con CONEAU.

Que se considera viable aprobar en el corriente ejercicio la creación de los cargos que
surgen del Plan de Mejoras de la canera mencionada para los años 2022 y 2023 con el
financiamiento previsto.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hac¡enda, mediante Despacho N"
02t2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del 09 de Marzo de 2023)

RESUELVE:
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ARTÍCULO 2o.- De¡ar aclarado que el financiamiento de los cargos creados por artículo '1" serán
atendidos con los créditos del inciso 1 - Gastos en Personal - del ejerc¡cio vigente.

ARTíCULO 3o.- Dejar aclarado que las previsiones de gastos recurrentes de Planes de Mejoras
para los años 2023 de las carreras: a) Contador Público SRT, b) Técnico Universitario en
Tecnología de los Alimentos, Sede Central y c) lngeniería Agronómica - Sede Sur - serán
considerados en el presente ejercicio financiero, según corresponda y en un todo de acuerdo con
lo dispuesto por la Res. CS N" 221121 - Artículo. 3"

ARTÍCULO 4o.- Comunicar con copia a: Facultad de Ciencia Económicas, Jurídicas y Sociales,
Sede Regional Tartagal, Sede Regional Sur, Secretaría Administrativa y Dirección de Personal.
Cumplido, siga a Secretaría Administrativa a sus efectos. Publíquese en el boletín
Universidad.
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